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lio Enrique Aires Jiménez y “Decoraciones
Jelen, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 299 de 2009, se ha acordado citar a
doña Lucía Sánchez Durán, don Emilio En-
rique Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
5 de noviembre de 2009, a las nueve y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Lu-
cía Sánchez Durán, don Emilio Enrique
Aires Jiménez y “Decoraciones Jelen, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.976/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 641 de 2009, del Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Álex Jairol Mostacelli Castillo, contra “Te-
lema, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Estimo la demanda formulada por don
Álex Jairol Mostacelli Castillo, declaro la
improcedencia, del despido efectuado por
“Acción Telema, Sociedad Anónima”, el 18
de marzo de 2009, y le condeno a indemni-
zarle con la suma de 787,50 euros. Asimis-
mo, deberá abonarle los salarios dejados de
percibir desde la fecha del cese hasta la no-
tificación de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telema, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.021/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Isidro Santiago Perera,
contra “Construcciones Integrales Occiden-
te, Sociedad Limitada”, y “Gestión Estruc-
tural de Reformas y Construcción, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 878 de 2009, se ha
acordado citar a “Construcciones Integrales
Occidente, Sociedad Limitada”, y “Gestión
Estructural de Reformas y Construcción,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 16 de julio
de 2009, a las once horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones Integrales Occidente, Sociedad Limi-
tada”, y “Gestión Estructural de Reformas y
Construcción, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.919/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Cipriano Cárdenas Arena-
za, contra don Germán Francisco Maldonado
Tenecota, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 782 de 2009, se ha
acordado citar a don Germán Francisco Mal-
donato Tenecota, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 2 de julio de 2009,
a las nueve y cincuenta horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de

vistas de este Juzgado de lo social número 33,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de citación a don Ger-
mán Francisco Maldonado Tenecota, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Herrera Galán, contra la empre-
sa “Sercol, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se han dictado autos despachando eje-
cución de fechas 17 de noviembre de 2008 y
4 de diciembre de 2008, autos de fechas 23
de enero de 2009 y 6 de febrero de 2009, y
providencias de fechas 23 de marzo de
2009, 2 de abril de 2009, 29 de abril de
2009, 5 de mayo de 2009, y 25 de mayo de
2009, cuyas partes dispositivas son del tenor
literal siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Esther Herrera
Galán contra “Gestión de Servicios y Hoste-
lería Sercol, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 1.718,28 euros de principal, más
128,87 euros y 171,82 euros para intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Fernando Benítez Benítez.—
En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.

Dada cuenta; por recibida la anterior co-
municación, únase a los autos y ejecutoria
de su razón, y visto su contenido, líbrese
mandamiento por duplicado al Registro de
la Propiedad número 6 de Madrid, al objeto
de que a la mayor brevedad posible remita a
este Juzgado nota simple informativa sobre
los bienes o derechos que figuren inscritos
en dicho registro a nombre de la ejecutada
“Gestión de Servicios y Hostelería Sercol,
Sociedad Limitada”, y caso afirmativo, se
hagan constar datos suficientes para el ulte-
rior libramiento de mandamiento de embar-
go y sucinta referencia de sus cargas”.


